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RESOLUCIÓN UCA/R05VINT/2022, DEL VICERRECTOR DE INTERNACIONALIZACIÓN, POR 
LA QUE SE PUBLICA LA RELACIÓN DE LOS PROYECTOS DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ, QUE SE PRESENTARÁN A LA 
CONVOCATORIA DE UNIVERSIDADES 2022 DE LA AGENCIA ANDALUZA DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO. 

Una vez valorados los proyectos presentados al procedimiento de preselección y requisitos de participación para 
proyectos de cooperación internacional al desarrollo, subvencionados por la AACID 2022 promovidos por la Oficina 
de Cooperación Internacional y evaluados por un evaluador externo , se procede a publicar la relación de  los proyectos 
de cooperación internacional de la Universidad de Cádiz, que se presentarán a la convocatoria de universidades 2022 
de la Agencia andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo en la modalidad de Proyectos a desarrollar en 
países priorizados: 

 

Proyectos de cooperación universitaria al desarrollo: 

 Guía Regional y Nacionales de Buenas Prácticas para la Sostenibilidad Litoral en  el Caribe (+Caribe). 

 Intervenciones en ECOSALUD para la prevención de la enfermedad de Chagas en el municipio de Conguaco 
(Guatemala) mediante acciones comunitarias y empoderamiento de la población. 

 

 

 

 

Cádiz, en el día de la firma 

Rafael Jiménez Castañeda, Vicerrector de Internacionalización  

Por Delegación de firma. 

Resolución: UCA/R84REC/2019 de 29 de julio. 

 

 


